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MEMORIA DESCRIPTIVA 
para solicitar

O D E L O  D E  U T I L I D A D  
e n

E S  B A Ñ A  
por VEINTE años

a nombre de SIMMONDS AEROCESSORIES LIMITED, entidad britá­
nica, establecida en Treforest Trading Estate, cerca¡de 
Pontypridd, Glamorganshire, Gales, Gran Bretaña, por^

"UN DISPOSITIVO DE SUJECION"
¡
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Este invento se refiere a sujetadores, y 
particularmente a aquellos que están d estirados a set' usa­
dos en un conjunto en el que es necesario que el sujetador 
se retenga en posición por sí mismo, para recibir un perno 
antes de la inserción del perno* Las formas anteriores de 
díspositiv&s de sujeción de esta naturaleza no han provis­
to medios para cerrar la abertura a través de la cual se ha 
insertado el sujetador y cuando se han usado tales sujeta­
dores, como por ejemplo, en relación con el montaje ój.e una 
carrocería de automóvil, la abertura permitía que entraran
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agua y otros cuerpos extraños en el cuerpo. Han existido 
condiciones similares en muebles para neveras, dondó es 
esencial que los compartimentos que llevan el aislamiento 
estén obturados contra la entrada de humedad, y en vagones 
de ferrocarriles, aeroplanos, tanques de acero, hornos y 
tipos afines de productos.

Es un objeto del presente invento,¡por lo 
tanto, hacer un sujetador que posea fuerza adecuada para 
retener un miembro roscado y que al mismo tiempo tenga tal 
relación con la abertura¿ a través de la cual se inóerta el 
sujetador, que será mantenido rígidamente en posición para 
recibir un miembro roscado y obture automáticamente;la aber­
tura a través de la cual fué insertado el sujetador!, con­
tra la entrada de humedad o cuerpos extraños.

Este invento se muestra en varias formas en 
los dibujos :ájuntos, en los que

La figura 1 es una vista en planta; desde 
arriba de una forma del invento;

la figura 2 es una vista lateral d¡el suje­
tador que se muestra en la figura 1;

la figura 3 es una planta desde arjriba de 
un artículo que tiene aberturas en el mismo para recibir 
el sujetador, y para recibir un miembro roscado con, el que 
se intenta sea usado el sujetador;

la figura 4 es ana sección vertical hecha 
por una pluralidad de partes que son unidas entre si por 
medio de un sujetador que incorpora el invento;
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y las figuras 5 a 9 inclusive, son vis­
tas en sección hechas por un articulo que va a ser unido, 
y que tienen formas modificadas del sujetador que están 
incluidas dentro del alcance del presente invento.

El sujetador que se ilustra en las figu­
ras 1, 2 y 4, tiene una parte de cuerpo 10, una de cuyas 
extremidades está doblada hacia arriba y hacia atrásj sobre 
sí misma, como por ejemplo en 11, y que coopera con lengüe­
tas 12 para proveer una parte receptora del perno para que 
se aplique con una espira mdltiple en el vástago de iun 
miembro roscado 13. Para mantener al sujetador en lai posi­
ción de recepción del perno sobre la parte que va a unir­
se, hay dispuesta una grapa en la extremidad opuesta a la 
parte vuelta hacia arriba 11 y se prefiere que formap? la 
grapa del material que comprende el cuerpo del sujetador.
En la forma ilustrada en la figura 1, la grapa incorpora 
una lengüeta 15 que está estampada hacia abajo desd# el 
cuerpo del sujetador en un punto espaciado hacia dentro des­
de la extremidad 16 del mismo, y suficientemente lejos pa­
ra que se aplique con la parte inferior de una de lás par­
tes que va a unirse.

La aplicación entre los lados superior e 
inferior de una parte que va a unirse se ilustra en la fi­
gura 4 en la que 17 representa una placa que tiene en ella 
una abertura 18 para recibir el perno y una abertura 19 pa­
ra recibir el sujetador. La linea de conexión entre la len­
güeta 15 y el cuerpo del sujetador está espaciada súficien-
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temante lejos desde la extremidad del sujetador, de modo 
que cuando el borde 20 de la abertura 19 se aplica cón la 
horquilla u hombro 9 entre la lengüeta 15 y el cuerpo del 
sujetador, la abertura que recibe el perno en el sujetador, 
estará en caüncidencia con la abertura 18 para el perno en 
la parte 17.

Para admitir el sujetador ilustrado en la 
figura 1, la abertura 19, en la parte 17 tiene una dimen­
sión que es sustancialmente la misma que la anchura ¡dáL cuer­
po del sujetador y justo con la suficiente holgura para ad­
mitir fácilmente al sujetador, mientras que la dimensión 
opuesta es suficiente para permitir fácilmente el movimien­
to axil del sujetador durante la operación de montaje. Sin 
embargo, cuando la horquilla del sujetador está en aplica­
ción con el borde 20, parte de la abertura 19 permanecerá 
normalmente sin obturarse, y siempre que se use el Sujeta­
dor para montar el guardabarros en una carrocería de auto­
móvil, la parte sin obturar permitiría la entrada d^ agua, 
vapores de escape, suciedad y cuerpos extraños dentyo del 
cuerpo. Por lo tanto, para ocultar dicha abertura, Ijiay pro­
vista en el cuerpo del sujetador una prolongación 2^ que 
encaja ajustadamente dentro de la abertura después <j¡ue se 
ha insertado en posición el sujetador. Utilizando uh ajus­
te apretado entre la prolongación y las paredes de la aber­
tura 19/ la extremidad 16 de la prolongación puede hacerse 
saltar dentro de la abertura como acto final en la opera­
ción de montaje. Después de eso, el sujetador está hete-



nido con seguridad en posición para recibir el perno, y 
al mismo tiempo queda obturada adecuadamente la abertura 
a través de la cual se inserta el sujetador.

En las modificaciones ilustradas en las 
figuras 5 a 9, las partes de poslclonamiento y obturación 
del sujetador se ilustran como si fueran sustancialmente 
las mismas que las que se usan en el sujetador ilustrado 
en la figura 1, pero la parte que se aplica con el miem-

j

bro roscado está modificada. En la figura 5 y se alimjina 
la lengüeta 11 debido a lo cual una rosca del perno ¡está 
en aplicación con el sujetador solamente en una espira de 
la rosca. En la figura 9 el sujetador está construido pa­
ra recibir una tuerca cuadrada corriente indicada en 30, 
incorporando el conjunto salientes 31 que se extiendjen 
hacia arriba desde el cuerpo del sujetador y se aplijcan 
con la tuerca en dos de sus lados opuestos, y los sabien­
tes 32 que se extienden hacia arriba desde el cuerpo! del 
sujetador y se aplican con la tuerca eh dos de los lados 
restantes. En la disposición preferida, los salientes 32 
que se extienden hacia arriba desde el cuerpo del sujeta­
dor y se aplican con la tuerca en dos de los lados gestan­
tes. En la disposición preferida, los salientes 32 son más 
largos que la profundidad de la tuerca, debido a lo cual 
las extremidades salientes de los mismos pueden doblarse 
hacia dentro para formar pestañas 33 que se aplican con la 
parte superior de la tuerca. Los salientes 31 y 32 pueden 
formarse estampando metal desde el cuerpo del sujetador.
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La modificación mostrada en las figuras 
6) 7 y 8, puede tener la parte que recibe al perno forma­
da como se muestra, o de la manera previamente descrita, 
pero las partes de posicionamiento y obturación pueden va­
riarse como sigue: En la figura 6 la prolongación 25 sobre­
sale a través de la abertura y solapa el borde de la:pla­
ca 17, como se indica en 40, lográndose el poslcionamlento 
por un ajuste relativamente apretado entre el cuerpo;del 
sujetador y la lengüeta 15; en la figura 7, el brazo¡15, 
lo mismo que la prolongación 25, se aplica con las caras 
opuestas de la placa 17 a lo largo del borde 42 de lh aber­
tura 19 que está lejos de la extremidad del sujetado^* que 
recibe el artículo. En este caso, el brazo 15 se extiende 
en la misma dirección general, que la prolongación, ^n lu­
gar de en la dirección opuesta como se ilustra en la! figu­
ra 5, y la parte obturante es del mismo modo similar;, ex­
cepto por el hecho que tiene una parte desplazada 45!que 
está destinada a aplicarse*con la parte inferior de la
placa 17, y un hombro 50 adyacente al desplazamiento 45,
que coppera con el hombro 9 para bloquear al sujetador con 
seguridad dentro de la abertura 19. Alternativamente, la 
parte desplazada 45 puede estar dispuesta para que sé apli­
que con el lado superior de la placa 17.

Una ventaja del sujetador que está hecha 
de acuerdo con el invento es el hecho que se sostiene por 
si mismo en la posición de recepción del perno, y qu^ pue­
de fabricarse fácilmente con herramientas relativamehte sen­
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cillas. Una ventaja adicional es el hecho que cuando se 
usa el sujetador en aquellos sitios donde debe obturarse 
la abertura del conjunto, se efectúa automáticamente el 
cierre u obturación por aquella parte del sujetador!que se 
usa para bloquearlo en la posición de recepción del perno.

 ̂ N O T A

los puntos que como característica de 
novedad se presentan para que sean objeto de esta solici­
tud de Modelo de Utilidad en España, por VEINTE años, son 
los siguientes:

is. - Un dispositivo de sujeción que com­
prende una tira de chapa metálica que tiene una parte de 
cuerpo que está destinada a ser insertada a través¡de ana 
abertura en una parte que va a unirse y está provisto de 
medios para recibir y retener un miembro roscado qúe es 
pasado a través de ana abertura en la parte, estanco pro­
vista la citada parte de cuerpo con una prolongación que 
obtura la citada abertura en la parte que va a uniese cuan­
do se inserta el cuerpo del sujetador en la misma y que man-
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tiene al sujetador rígidamente en posición en la pajrte.
23. - Un dispositivo de sujeción segdn 

se reivindica en el punto 1, caracterizado porque la pro­
longación tiene un hombro que se aplica con una pared de 
la abertura para bloquear al sujetador a la parte.

33. - Un dispositivo de sujeción segdn 
se reivindica en el punto 1, caracterizado porque êL 
cuerpo tiene una lengüeta que se aplica con el lado! de la 
parte que va a unirse, opuesto al tocado por el cuárpo, y 
que coopera con el cuerpo para colocarlo sobre la parte.i

4-3. - Un dispositivo de sujeción gjegdn 
se reivindica en cualquiera de los puntos precedentes, 
caracterizado porque el cuerpo lleva una tuerca que; está 
sujetada al mismo contra rotación.

53. - Un dispositivo de sujeción segdn 
se reivindica en cualquiera de los puntos 1-3, caracteri­
zado porque los medios que se aplican con la rosca del per­
no están formados desde el cuerpo como parte integral del 
mismo.

63. - Un dispositivo de sujeción segdn 
se reivindica en el punto 5, caracterizado porque la extre­
midad del cuerpo está vuelta hacia arriba y hacia adentro 
para que se aplique con una espira de la rosca del perno 
diferente de aquella que es tocada con el cuerpo.

73. — Un dispositivo de sujeción.
Tal y como se ha descrito en la Medoria 

que antecede, representado en el dibujo que se acompaRa y
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para los fines que se han especificado.
Esta Memoria consta de ocho hojas y la

!presente, escritas a máquina por una sola de sus cairas.
Madrid,

14Q!ü. ̂

alario  áa Szaburo !Pode!*- ¡

!
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